
RESOLUCIéN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N'008-2016

L¡ma, 26EilE.20t6

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se determ:nó la natura:eza jurídica de la Agencia
de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN como Organismo Público
Descentralizado adscri:o al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica,

autonomía técnica, funciona:, administÍat¡va, económica y financiera, constituyendo un
pl¡ego presupuestal;

Que, mediante Decreto de Urgencia No 121-2009, se prior;zó la ejecución a
cargo de PROINVERSIÓN para el año 2010, enlre o:.os, del proyecto denominado
"Navegabilidad de rulas fluviales: Primera Ftapa ruta fluv¡al Yurimaguas - lquitos";

Que, mediante Resolución Suprema No 076-2012-EF, se ratificó el acuerdo
adop:ado por el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada
- PROINVERSIÓN, en su sesión del 26 de septiembre de 2012' mediante el cual se
acordó aprobar el Plan de Promoción de la lnversión Pr¡vada del Proyecto "HidrovÍa

Amazónica: ríos Márañon y Amazonas, tramo Saramiriza - lqu¡tos - Santa Rosa; rio
Huallaga, lramo Yurimaguas - confluencia con el río Marañón; río Ucayali, tramo
Pucallpa - confluencia con el río Marañón";

Que, med¡ante Informe Técnico No 3-2016lDPl la Dirección de Promoción de

Inversiones de PROINVERSIÓN, señala que en el marco de las labo¡es de promoción,

el Consorcio Alatec-CSl-Senan, Asesor de T:'ansacción, conjuntamenle con
pROINVERSIóN, han organizado eventos de promoción a fin de mantener el interés

de empresas que participaron en el proceso de promoción en su primera convocatoria,
y otras empresas que pudiesen despertar interés en el proyeclo, en las ciudades de

Madrid, Reino de España, Bruselas y Amberes, Reino de Bélgica y Rotterdam, Países

Bajos;

Que, PROINVERSIéN se encontrará representada en los citados eventos por

los señores Luis Natal del Carpio Cast.o y Ernesto Guevara Kjuiro, funcionarios de la

Dirección de Promoción de lnvers¡ones de esta institución;

Que, el literal a) del nume¡al 10.1 del afículo 10o de la Ley No 30372' Ley de

Presuoueslo del Sector Público para el Año Fiscal 2016, eslablece que
prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios pÚbl:cos y

del Estado, con cargo a recursos públicos, salvo aquellos que se efectúen en el

de las acciones de promoción de importancia para el Perú, los cuales se



med:ante Resolución del Titular de la Entidad. la misma que es publicada en el Diario
Oficial El Pe¡uano;

Que, la pariioipación de los citados funcionários de PROINVERSIÓN en los
menc:onados eventos, se enmarcá dentro de las funciones és:ablecidas en e'
Reglamento de O.ganizacién y Funciones de esta institución ap.obado mediánte
Resolución Ministe.ial N" 083-2013-EF/10, mod¡f¡cado por Dec¡eto Supremo N" 081-
201s-EF y const¡tuyé una ección de promoción de la inversión privada de impofancia
para el perú; po. lo que resulta necesado auto.izef él v¡aje en menc¡ón, en v:dud de lo
cual PROINVERSIÓN asumirá, con ca¡go a su presupuesto, los montos por coacepto
de pasajes aéreos y v¡át¡cos que ocasiore la asistencia dé los reteridos funcionarios a
dichos eventos;

De cónformidad con lo dispuesto en la Di.ec¡va No oo2-2014-PROINVERSIÓN,
la Ley No 27619, Ley que regula la autor¡zación dé viajes al exterior de servidores y
funcionar¡os públicos, Ley No 30372, Ley de P.esupuesto del Seetor Público para el
Año Fiscal 2016 y el Decreto $upremo No 047-2002-PCM que aprueba normas
reglamentafias sobre autorización de viajes al eférior de servidores y funcionarios
públicos, mod¡ticado por el Decreto Sup:'emo N" 005-2006-PCM y N'056-2013-PCM;

SE RESUELVÉ:

Articulo 1o.- Autorizar e¡ viaje en comisión de seruicios dé los séñores Luis
Natal del Ca¡pio üastro y Érnes:o Guevara Kju:ro, funcionarios de la Dirección de
Promoción de Inversiones de PROINVERSIÓN, del 31 de enero a: 6 febrero de 2016,
a las ciudades de Madrid, Reino de España, Bruselas y Amberes, Reino de Bélgica y
Rotterdam, Palses Bajos, para los f:nes expJestos en la párte considerativa de la
presente ¡esoluc¡ón, quienes en el plazo de quince (15) dias calendario contados a
pa.tir de su retorno al país, deberá presentar un ¡ntorme a la Dirección Ejecutiva de
PROINVERSIÓN, en el cual se describirán las aetividades desár.olladas en el viaje
que por la présenle resolución se aprueba.

A¡tículo 2o,- tos gaslos de pasejés séréos y viáticos que inogue la p.esente
auto¡izác¡ón de viáje, se¡án con óa¡go al presupuésto dé aa Agenc¡a de Promoción de
la Inve¡sión Privada - PROINVERSIÓN, de acue¡do al siguie¡te detalle:

Pasajes Aéreos
Viáticos

5,527.00
7,560.00

A*icülo 3ó.. La presente resolución no otorga derécho a exoneración de
impuestos o derdchos aduaneaos, cualesqu¡eaa fuese su clase o denominación.

: US$
: US$

: y publíquese.
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Director Ejecutivo
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